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laAsunto: Concepto de Viabilidad para la celebración de un contrato de Comodato entre

Secretaría de Movilidad y la POLICÍA NACIONAL - DIRECCIÓN DE TRÁNSITО
Y TRANSPORTE-DITRA.

Cordial saludo,

la
En el ejercicio de las disposiciones especiales y excepciones contempladas en el numeral
3.17 del Artículo Tercero del Decreto No. 4112.010.20.0443 del 8 de Mayo de 2026,
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE BIENES Y SERVICIOS

procede a dar respuesta en los siguientes términos y previas las siguientes
consideraciones:

En atención al Orfeo No. 202641520100018244, radicado en la UAEGBS el 29 de Abril

de 2026, y 202641520100019554, la Secretaría de Movilidad, solicitó a la UAEGBS
suscribir un contrato de comodato con la POLICIA NACIONAL-DIRECCON DE

TRANSITO Y TRANSPORTE-DITRA, cuyo objeto es: "ENTREGAR REAL Y MATERIALMENTE
EN CALIDAD DE COMODATO O PRÉSTAMO DE USO, POR PARTE DEL COMODANTE - DISTRITO

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA DE MOVILIDAD A LA POLICIA NACIONAL -
DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE, UNOS BIENES MUEBLES - RADIOS BIDIRECCIONALES
PORTÁTILES CON CARGO A RESTITUIR LOS BIENES".

En virtud de las funciones determinadas en los numerales 1 y 7 del Articulo 98 del Decreto

Extraordinario No. 411.0.20.0516 de 2016 y los Lineamientos para el trámite de contratos

de comodatos de bienes muebles de la Circular 4181.010.22.2.1020.035007 de 2021,

una vez recibida la solicitud, esta Unidad, abocó el conocimiento y análisis jurídico,

técnico y financiero con el fin de estructurar el proceso contractual solicitado, así como la

celebración del correspondiente contrato.

Es así que, el 04 de mayo de 2026 se llevó a cabo una mesa de trabajo entre la Unidad

Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios, con participación de la

Secretaría de Movilidad, con el fin de analizar los aspectos jurídicos relacionados con la

eventual suscripción del contrato de comodato durante la vigencia de las restricciones

previstas en el artículo 33 de la Ley 996 de 2005.
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